Discurso del Sen. Carlos Lozano en el marco del Primer Congreso Nacional de Derecho Urbanístico. 

Lic. Pablo Aguilar González.

Presidente del Colegio Nacional de Jurisprudencia Urbanística A.C.

Señores y señoras presentes:

En el contexto internacional, los países en desarrollo se han visto transformados por una constante y acelerada urbanización. Así lo demuestra el hecho de que cerca de dos tercios de la población mundial urbana viva en países en desarrollo, y que se espere que para el año 2025 tres de cuatro habitantes en el mundo vivan en ciudades de África, Asia, América Latina y el Caribe. 

En el caso de México, el sector vivienda ha tenido un importante crecimiento, tanto en lo cualitativo como en lo cuantitativo; consecuentemente a ello, es claro que nuestro país presenta un perfil eminentemente urbano.

Sin embargo, hoy tenemos una nueva Ley de Vivienda, que si bien es un gran avance, por si misma no es suficiente para abordar y resolver los problemas habitacionales del país. Existe una total separación entre las agendas de desarrollo urbano, el  ordenamiento territorial y las agendas de los programas de vivienda, ¿que significa esto?: La proliferación de conjuntos habitacionales, que si bien resuelven la urgente necesidad de vivienda, carecen de infraestructura, equipamiento y servicios complementarios.

Este tipo de fenómeno, ha hecho que las ciudades crezcan de manera irregular y anárquica. Muestra de ello, es la desigual dotación de equipamientos y servicios entre desarrollos de primer nivel y los asentamientos irregulares.

Los programas y políticas del gobierno federal, en el sexenio pasado, mostraron ya su fracaso, toda vez que aun se mantiene la visión equivocada de tener en diferentes sectores los temas de vivienda, desarrollo urbano y ordenamiento territorial por un lado,  y  los de regulación y tenencia de la tierra por otro, esta “falta de coordinación sectorial” se da debido a la multiplicidad de organismos que actúan en las materias mencionadas, respondiendo a sus respectivos intereses sectoriales, y a la falta de disposiciones y ordenamientos legales que vinculen su actuación de manera integrada.
En este sentido, hoy se requiere un tratamiento y una revisión amplia de la Ley General de Asentamientos Humanos, tan solo basta mencionar, que la población de las 9 metrópolis de mayor tamaño en nuestro país, equivale al 60 por ciento de la población urbana y representa cerca de 1.5 del total de la población que vive en más de 185 mil localidades no urbanas, esto habla de un país urbano. Por ello, las modificaciones deben estar orientadas en fortalecer el control y la gestión del suelo. Amalgamados con una revisión a la Ley Agraria para lograr la incorporación del suelo social al desarrollo urbano. Se busca pues, que el suelo sea el ordenador de la vivienda y el desarrollo urbano.

Para coadyuvar en esta directriz, el papel de los actores políticos en el Congreso de la Unión es fundamental para plantear las reformas o modificaciones al marco jurídico que regula estas materias. Es allí donde se formulan los principales consensos que permiten diseñar la nueva política de estado en la materia.

En este sentido, en la Comisión de Vivienda del Senado de la República, en el Marco de la Elaboración del Plan de Desarrollo 2007-2012, hemos propuesto al Gobierno Federal la estrategia INTEGRĀRE, que tiene como objetivo integrar los temas de vivienda, desarrollo urbano y ordenamiento territorial sustentados en 6 ejes temáticos fundamentales: 

I.-  Suelo

2.- Financiamiento

3.- Producción Social

4.- Organización Institucional

5.- Coordinación entre Sectores

6.- Infraestructura

En el tema del suelo, consideramos que se carece de programas y prácticas institucionales sistemáticas y organizadas que integren una política nacional en la materia. 
Creemos que se han privilegiado la planeación y la definición de zonas de crecimiento y reserva, en perjuicio de instrumentos concretos que promuevan la gestión y ejecución de los planes urbanos.

Ante la carencia de recursos públicos, consideramos que se requiere de nuevas fórmulas para la constitución de reservas territoriales y la habilitación de suelo para el desarrollo urbano y la vivienda.

Se requiere proponer modificaciones a la Ley de Coordinación Fiscal para la creación de un fondo para vivienda y suelo, mediante el fortalecimiento del ramo 33 en lo que respecta a las aportaciones federales para entidades federativas y municipios.
Así como de una participación más activa de la banca en el gobierno federal, los estados y municipios para la adquisición de suelo apto para vivienda.

Por otra parte, el sistema de financiamiento ahora tiene mayor solidez pero sigue siendo excluyente para atender a la población de bajos ingresos además de que resulta limitado para responder a las nuevas necesidades habitacionales.

La política habitacional progresivamente se transformó en una política financiera para construir vivienda, el reto en la actual coyuntura es ubicar el papel del Estado para garantizar el acceso a la población de menores ingresos.

Es necesario pues, un fortalecimiento de los programas para otorgar subsidios y para consolidar el patrimonio de las familias de menores ingresos. Así como para otorgar financiamiento habitacional  para vivienda nueva y usada, urbana, rural, en propiedad o para renta.

En lo que respecta a la producción social de vivienda se requiere desarrollar instrumentos para orientar y apoyar esta actividad mediante el fomento a la urbanización planeada, evitando la proliferación de asentamientos informales, proponiendo mecanismos de suelo legal; que es el principal insumo para facilitar el desarrollo ordenado y planificado de los procesos de producción social.

Por otro lado, en vivienda participan organismos sectorizados en diversas dependencias lo que afecta la articulación de la política habitacional. Es decir, no hay una clara organización institucional. 

Las atribuciones de las dependencias y entidades competentes en materia de vivienda a nivel federal, estatal y municipal, no han respondido a una política nacional que defina, articule y complemente el papel y funciones de los distintos niveles de gobierno.

Existe heterogeneidad de normas y tratamientos en los estados y municipios en materia de planeación urbana, reservas territoriales e incorporación de suelo al desarrollo urbano y la vivienda.

La capacidad de respuesta de las autoridades locales en materia de desarrollo urbano y vivienda está limitada, entre otros aspectos, por la duración de los períodos de gobierno y la debilidad de las finanzas locales.

Si bien todos los estados cuentan con organismos en materia de vivienda, tienen una naturaleza jurídica, organización y alcances diversos.

El contenido y alcances de las regulaciones en materia de vivienda de las entidades federativas difieren en contenido, alcances y responsabilidades públicas.

La política fiscal está desvinculada de la política en materia de vivienda y de suelo para el desarrollo urbano.

Es por ello, que se requiere un sistema de organización efectivo y coordinado entre los diferentes sectores y órdenes de gobierno. 

Se puede decir también, que la coordinación sectorial está muy limitada debido a la multiplicidad de organismos que actúan en materia de vivienda, respondiendo a sus respectivos intereses sectoriales, y a la falta de disposiciones que vinculen su actuación de manera integrada.

La carencia de herramientas específicas que fomenten y permitan la participación activa de los sectores social y privado en materia de vivienda, constituye un obstáculo para una coordinación sectorial eficaz.

A pesar de que la mayor parte de las entidades federativas declaran la importancia de la coordinación con los sectores de la sociedad, en la práctica no disponen de instrumentos para llevarla a los hechos.

Por otra parte, existen nuevas alternativas de financiamiento de la infraestructura y servicios, que requieren adecuaciones legislativas.

Hace falta una revisión sobre los temas de obra pública, adquisiciones, arrendamientos, servicios, competitividad e infraestructura, a fin de agilizar la inversión publica.

De igual forma, se requiere impulsar infraestructura urbana de clase mundial, para fomentar la competitividad de las ciudades en un marco de ordenamiento territorial regional y una planeación urbana que sustente el desarrollo integral del país. 

Asimismo, es necesaria una promoción de infraestructura y vivienda sustentable, tomando en cuenta los temas de energía y  agua.

Por último, es preciso establecer una verdadera obligatoriedad del tema de vivienda en los Planes de Desarrollo Urbano y en los Sistemas de Planeación Nacional, Estatal y Municipal. 

Por otra parte, de los ejes temáticos que acabamos de mencionar, se han desprendido 9 líneas de acción estratégicas:

1.- Establecer y reforzar los sistemas y mecanismos obligatorios de planeación y ordenamiento territorial a cargo del Estado, en donde las acciones de vivienda tengan una mejor ubicación y servicios, para lograr una mayor calidad de vida de la población y una mayor sustentabilidad de las ciudades

2.- Vincular el desarrollo urbano con la acción habitacional, mediante una planeación estratégica que oriente el crecimiento ordenado y sustentable de las ciudades, considerando la coordinación metropolitana y las conurbaciones

3.- Determinar con claridad los requerimientos de tierra urbana y fijar los porcentajes del gasto público destinado a adquisición.

4.- Fortalecer el control del desarrollo urbano, en particular mediante la vinculación y control del sector agrario

5.- Agilizar la incorporación ordenada de suelo de origen ejidal al desarrollo urbano

6.- Declarar de utilidad pública el suelo para la vivienda y desarrollar instrumentos y programas mixtos publico-privado para generar reservas territoriales, que garanticen continuidad al superar los periodos gubernamentales y propicien al mismo tiempo  beneficios reales a los dueños del suelo y precios que signifiquen una real disminución de los costos globales de la vivienda

7.- Utilizar prioritariamente las reservas de suelo para los sectores de bajos ingresos
8.- Instrumentar acciones para dotar a las reservas de infraestructura troncal y obras de cabecera, generando fuentes de financiamiento para la infraestructura necesaria

9.- Establecer reglas claras del gobierno estatal y municipal para obligar a ocupar tierra en el corto plazo a través de la implementación de instrumentos tributarios a los terrenos ociosos que cuentan con infraestructura, generando medidas contra la especulación y acaparamiento

Así, pretendemos que Integrāre sea la herramienta superior para diseñar los esquemas de organización y responsabilidad públicas, así como los mecanismos de apoyo y participación que la sociedad reclama para la solución de sus problemas habitacionales.

El llamado es a la participación de los actores político, público, social, privado y académico.

Adicionalmente a esta presentación, en la Comisión de Vivienda del Senado hemos planteado una ambiciosa agenda legislativa que se sintetiza en las siguientes propuestas:

1. Revisión de lo relativo a las facultades conferidas a municipios en materia de vivienda y desarrollo urbano como lo establece el artículo 115 constitucional. 

2. Impulso a las normas que propicien viviendas ecológicas adaptadas al medio ambiente como lo establece la Ley Federal de Normalización y Metrología, a la Ley de vivienda y a Ley del Medio Ambiente;

3. Revisión de la regulación de los municipios conurbados mediante el  establecimiento de estímulos y la promoción de una planeación del desarrollo urbano mediante planes municipales y metropolitanos de desarrollo así como la creación de procedimientos que faciliten la regularización de la propiedad urbana, todo de acuerdo a la Ley General de Asentamientos Humanos.

4. Establecimiento de reformas a la Ley de Vivienda para que en el seno del Consejo Nacional de Vivienda, participen las organizaciones de trabajadores y para que se consoliden los programas de vivienda y su acceso para las familias de menores ingresos. 

5. Revisión de la legislación sobre obra publica, adquisiciones, arrendamientos, servicios, competitividad e infraestructura, a fin de agilizar la inversión pública. 

6. Reformas al artículo 14 de la ley orgánica de la sociedad hipotecaria federal para incluir en su consejo a la Comisión Nacional de Vivienda. 
7. Revisión del marco jurídico del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, para que de certidumbre a la política científica y tecnológica en lo relativo a vivienda.

8. Establecimiento de previsiones que hagan más eficiente la incorporación de suelo ejidal y comunal a suelo urbano en atención a los diversos programas de vivienda.

9. Codificación de normas y disposiciones para homologar en todas las entidades federativas como mínimos a satisfacer para el mejoramiento cualitativo y sustentable de la edificación de vivienda y desarrollo de unidades habitacionales.

10. Revisión del marco regulatorio en la materia de vivienda para el óptimo aprovechamiento de los recursos naturales y las cuencas hidrológicas.

11.  Elaboración de un nuevo ordenamiento a nivel nacional que permita unificar criterios en todas las entidades federativas para la comprobación de los actos regístrales, así como el mejoramiento y modernización de los registros públicos de la propiedad. 

12.  Adecuaciones a diversos ordenamientos jurídicos, en congruencia con las propuestas a nivel federal y  de las Constituciones locales. 

13.  Revisión en lo relativo a la seguridad jurídica de la propiedad inmobiliaria, arrendamiento para evitar las inequidades normativas. 

14.  Actualización y mejora de los servicios de vivienda de interés social, mediante la revisión
Considerando lo anterior, podemos  afirmar que la columna vertebral de la propuesta se enfoca en revisar y mejorar el arreglo institucional con que nuestro país cuenta para resolver y cumplir el reclamo constitucional de una vivienda digna y un asentamiento humano seguro, y así, colocar a México a la vanguardia en el tema del crecimiento urbano inteligente, tal como sucede en las ciudades de primer mundo. 
Muchas gracias
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